
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:              SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  
Radicado.  110014003016 2023 00046 00  
Demandante:    GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO.  
Demandado:     CARLOS LUIS BOLAÑO PEÑALOZA. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se concede a 

la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane los defectos 

que a continuación se relacionan, SO PENA DE SER RECHAZADA LA 

DEMANDA: 

 

ALLÉGUE poder debidamente conferido por la entidad demandante, donde 

se relacione e identifique claramente los apellidos completos del demandado, 

pues en el aportado no es posible identificarlos dado los gráficos que allí 

aparecen. 

 

Téngase en cuenta que, en los poderes especiales, los asuntos deben estar 

determinados y claramente identificados. (art. 74 y núm. 1º del artículo 84 del 

C.G.P.)  

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 636d2a87234277e696943c81795a4f07d24f4ebf5a4055bb97024fad9d9824f3

Documento generado en 13/02/2023 02:47:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


